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Ministerio de Fomento,

aatR ORDEN
Excinç. Sr-î Habiendo snepio 

dndms en algun ca'^o sobre la fa- 
eultsd de los coDíratiaíaíi efe obr.’s 
públicas para ejeoatsr las de su 
cargo por loed’o de ajustes parcia
les ó destajos:

Considerando que los referidos 
eontr^tiatas han usado sieffippe da 
la indi eda facultad para réaliser 
las obrasobjeto da ses coaiproiii- 
808, eiü qçe nones la Admiaistr-í- 
eion haya opuetto e’ niaaor obstá- 
cu’o:

Considerando que eqrel'os son 
los úrieoí responsables ante la Ad- 
micistrarion, para Ia que no existe 
ninguna otra pereonalidad. y que 
por Jo wísEco deben ser completa
mente libres en su acción para eje- 
cotar las obras por los eistoa as y 
procedimieni s qie eatimen conve
nientes á sos intereses:

Considerando qua el prohibir á 
loa coDlratiatag los ajustes parcia
les ó destajos, obligáLdoles á cons
truir siempre las obras á jornal 
pactando díreoiauiente con los ope
rarios y proveedores de materiales, 
seria imponerJes cbligacionee que 
no constan en les pliegos respecti
vos de condiciones, y que siendo 
además perjudicialísimas para la 
econóosica coostraccion de las ooras 
reduodarío en daño de la Adtn'nis- 
tracion, que no obtendría en lo sn- 
bastas loe precies que hoy consigne 
en las adjudicación os:

Considerando que ni por el ar
tículo 18 de la inatroocion da 10 de 
Octubre de 1845, ni por Jos 10, 12 
y tS del pliego de condicicoes de 
10 da Julio de <861, ni por ningu
na otra disposición, está limitada la 
facnlUd de los contratistas de adop

tar ps^ra le ej'^odou de las obr«H 
Irs sistemas y precedímiontoí que 

. juzguen mas coa venientes, siempre 
que subsista la obligación de ser 
total y direotameute reaponsableí 
a; lela AdmiDbtraciou del campii- 
mieato de sus cor-trato», toda vez 
que el art, 18 daU instruocton-de 
10 da Óclabre de 1845, derogado ' 
por dia^oaieijue'’ pas'erioris, 83 re- ■ 
áore excía^ivameute á las obras 
qne se ejecutan por Administra- - 
o od; que el 10 y el 12 d^í pliego 
de eco di cío Ots da 1861 oblignn à ' 
los rootratistas á eEuplear en los ^ 
trebojos el número nuñaisuta da ^ 
operarios y á dejar naa perzoua ’ 
competantemaale autoriza la para j 
hacer los pagos cuando 83 ausenten | 
ellos da ias obres, y que el 15 del ^ 
mismo pliego se límite á exigirás j 
que pasen 4 los Ingenieros nota de 
los operários omplaados en las obras, 
à fin de poder apreciar si marchan s 
con suficiente actividad los tra- | 
bajos: 1

Y considerando que eUa- díspo- " 
eirion no se opoue & quilos contra- | 
tistaa practiquen los ajustas ó des- f 
tajos que quieran, perqué con ellos | 
y sin ellos pueden cumplir perfec- 1 
tamente la obligacioe que en dicho g 
artículo 15 se las impone, y que | 
eó'o exige conocer el uámaro da g 
operarios empleados, ya por les 8 
contratistas directameate, ya por a 
BUS destajistas; de confortai dad con | 
lo propuesto por V. E., da acuerdo 1 
con al dietáraen da la Sacoioa pri- 1 
mera de la Junta consultiva d3 ¡ 
C:íiniao3, Caualoa y Puertos,

S. M, el Ray (Q, 0 U.) ha te
nido á bian disponer se entienda 
que los coatf8t’8ta8 da obras pú- | 
brc\fl, ein parjoicio do ¡a raspón- 1 
sabilidad total y directa ante la a 
Administración parlas obugacioaes g

de .sus respectivas con ira ta'-, han 
tenido siempre y tieuen la facultad 
deadoptar iibremeu-e eu 1« ejaou- 
cion de lus trabajos los statecr-as y ^ 
procediraieEtrs que juzguen mas j 
conveniente?, y entra los cubilis fi- . 
gurau los ajustes parciales ó des- j 
tajes. 1

Be Rialdrden lo digo à V. E, ’ 
para socornodmiento y demásefac- ^ 
tos. Dios gusrdo á V, E. rauchoa í 
aSo^. Ma'í'íl 9 de Jah» de 1878.— 
C, Torevo. J

Sr, Director general de Obras s 
púbicas, Comercio y Miues. ?:

REAL ORDEN. ;
limo, Sr.: Si ¡a estadistica es o- j 

lar, ea lo que se refiere al número ? 
da a'amnee,aide la mayor impor- i 
taucia, el resultado de’01 exámenes 
de fin da curso lo es todavía mayo?, ¿ 
porque índica da una maaera ahm- ^ 
luía y completa el grab de aplica- ¿ 
oion y aprovaohamionto, y tal vez ■< 
lasptitu í eipeoial do los alumno» f 
en cada órden de eatudios ciau'í- 5 
flco-liíerarioa de las diferentes car- ^ 
reras establecidas en las Universi- y 
dadas ó Institutos de segunda enae- 
fianza del Reino. !

La Adminiítraoion no había con- ¿ 
seguido hasta ahora reunir datos * 
Buficientementa exactos ni con la 1 
debida epoptuniáid para hacer pú- § 
blicosreanltadoaeompleioa y orde- jj 
nados sobre el particular. j

Alceloyps^rsaveraataiesfaerzo? ^ 
de la Junia de laspoccioa y Sata- * 
duties se deben lo.» que ahora se pu - j 
bUcao de coaformidii co i lo d s- j 
puesto en las instracaiouas de 15 de ^ 
Agosto anterior, apécaa termiuados ; 
los ejeroicioB en loa establecimientos ■ 
que se citan, algunos de los cualsi 
los hsn remitido al día siguiente de

Últimaloa loa exámenás; cireaus- 
taucia que viene á confirmar las ya 
reconocidas ventajas del nuevo sis
tema de expedientes académicos.

Y á fia de que la remigion da 
dichos datos sea da la mayor utili
dad posible, 3. M. el Rey (Q. D, ti.) 
ha tenido á biea resolver que sa pu- 
bUquaa iomedlatameate, y qua por 
esa Biraocion geaeral se haga el es
tudio comparativo da losrisultados 
qua ofrecen, lauto b matricali en 
las difereatg» aasafiiaza» comí las 
calificaciones da los exámenes, no 
sólo de unos establecimieutos res
pecto de otras, sino timbian deatro 
da uno misino, pata nviítigip las 
^canias da Uj notabbs diter jo oía j 
que pnediú advertirse, ilntrajd; 
de este modo al ti chier ao, próvlos loa 
informes ds loa ra'pectivos Jales 
acerca d^ toda cuanto sea digno da 
mejora en p ovecho da la ansa- 
fianza.

Da Realórden Io digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efettoa^ 
üíG8 guarde à V. L much30 años. 
Mídrid 13 de Julio de 1878.—C. To
reno. ’

Sr. Director general de loelruo- 
cion pública.

Gobierno civil de la peovin „ 
da de Córdoba.

Núm. 1457.
Encargó á los Sres. AloaUas de 

los pueblos da esta provincia ó in- 
dividuaada la Guardia civil y de
más depeadiantss de mi autoridad, 
procedan y peactiqaeu activas dili- 
genciaa para hallar el paradero del 
gitano Juan J¿9é Cartés-y Reyes, y de 
una yegua y efecto? que ea espré- 
san á eontiauaciou, y caso de ser 
habidos lo pongan todo á disposi-
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cioc del Sr. Jaex de Gabra eon ba 
personas en cuyo poder se eneaen- 
Ven si no aersditan su legitimis ad- 
quisicioo.

Córdoba 26 de Jolio de 1878, 
Bl Gobernsdor ioterino» 

José Maria Cánovas» 
Señas del Cortés.

Alto, delgado, moreno, ojos sa- 
iteotes de 28 & 30 aflo?, vestido 
con pantalón color o^fó 6 cuadros, 
botines negros de beesrro mate, 
chaqueta negra de lana con motas 
y debajo una blusa de crotora lis
tada en azul y blanco y sombrero 
hongo blanco muy usado.

Señas de la caballería.
Una yegua essi aña clara, con 

lunares pequeños en los costillares, 
de 8 á 9 años de edad, alzada la 
tnsres, tuerta del ojo derecho, una 
olcaíriz antiguaenel pecho sin pe
lee en ella, herrada con uno gran
de en el a nca derecha con el aparejo 
redondo, compuesto de albarden, 
oEjarma de jerga rayada, ataharre, 
tres ropones, jáquima de guita re
mendada con perrillo, un capote de 
muaetra demediado y un bo'so de 
estambro verde de mai de medía 
vara de largo y diez reales.

«£a3BB9ëSStSSSiS£K:3^»M»ïiilŒS«83SB^

Diputación provincial de 
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comísioa provincial el dia 
21 de Mayo de 1878.
Presidencia dal Sr. Ecija.
Leids y aprobada el acta de la 

sesión anterior, quedaron acordados 
los partíoularei signíentes:

Fijar el precio medio á que han 
de abonarse los su minie tros hechos 
por los pueblos de esta provincia á- 
Hs tropas del ejército y Guardia ci- 
^1, durante el corriente mes.
’^ Informar al Sr. Gobernador qre 
eistA en el caso de Inhibirse del co- 
nocimienío de cierta cuestión sur
gida entre el Ayuntamiento de Ui* 
nr^osa y D. Pedro Aranda y Conda 
qdif motivo de no contrato de ar-* 
réñdamiento de una casa pertene- 
oié^ts á dicha Corporación muni- 
cipsl.

- '^volver, con informe favorable, 
ai señor Gobernador ti expediente 
instruida á iasiancia de D. Eugenio 
DiazPemandez. sobre «proseoha- 
ml^^ de aguas del rió Guadal
quivir para beneñeiar terrenos de 
su pertenenoin en sitios de esta 
campiña y cortijo conocido con el 
noigib¿'^^ de Doña Urraca del Rio.

^Jn^ormar al señor Gobernador 
qu^ÿ^de aprobar las cuentas ren- 
did^pog el A vur tamiepío de Cabra 
ccqj^jpopfecaeueia del preanpuesto 
exíijaordiriario formado para el año 
ccoü^qÜÉRí de 1876 á 77 con el fin 
de recogor las resnUai anteriores y 

normalizar aquella admisútraoion 
municipal.

Devolver con informe favcrabla 
al señor Gobernador, las cuentas 
municipatae de Cebra rendidas por 
el Depcsiterlo y Contador deles fon» 

■ dos de aquel municipio, correspon- 
| dientes al ejsroioio ordinario y pe- 
j rfodo de ampliación del año econó- 
| mico de 4876 á 77, à ño de que ee 
i digne la e^presada autoridad retci- 

tirlas el Tribunal de cuentas del 
Reino.

Con lo que terminó la sesión de 
este dÍ3.—B’ VioepreBÍdent?, Diego 
Ecija.—El Secretario, Francisco 
Ferez Aranda.

Extracto de lo» acuerdos tomados 
por la Comieiou provincial el dia 
24 de Mayo de 1878.
Presideucia del eeñor Arriero,
Laida y aprobad! el acta de la 

sesión entarior, üe acordó manifss- 
tar al señor Gobernador, por vle de 
informe, que no proceda la autori
zación que solicite el Alcalde de la 
Rambla para vender trigo de las 
paneras, del pósito de dicha villa 
coa objeto do atender con su im
porte á las obras que sean neoesa- 
riss es lis cañe'ías y faentes que 
abastecen de aguas & aquel pueblo; 
indicando, al propio tiempo, los 
medios mas apropósito para llevar 
á efecto las expresadas obras.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidenta A., 
Juan A. Arrioro.— El Secretario, 
Francisco Perez Aranda,

* Extracto de los acuerdos tomados 
j por la Comisión provincial el dia 
1 28 de Mayo da 4878,
1 Presidencia del Sr. Arriero.
| Leída y aprobada el acia ds la 
* sesión anterior quedaron acordados 

los particulares signieuics;
i Manifestar al Sr. Gobernador, 
Ipcr vía de informe, que este cuerpo 

provincial se ratifica en el que emi- 
. tití en 23 ds Abril último respecto 

ai recurso interpuegto por D. Mar
cos Bajo y D. Antonio Baena, ve
cinos de Pnente Geni!, contra uu

1 acuerdo fiel Ayuntamiento de Agui
lar, que denegó á loe mismos la 
suspension del proce'Simien to de 

; apremio que le les seguía por parte 
del arrendatario del arbitrio ?ob'o 
uso voluntario de pesos y medidas, 
y qua no halla inoonvoniente al
guno en que se dé curso à la ins
tancia que dichos interesados ele
van al Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Pasar á informe dal vocal señor 
Villa-ZaveJios Ia inataDoía deducida 
por el Ayuotsmieoto da Noava- 
Cariaja, alzáodose da c-a provi
dencia dictada por el señor Gober
nador civi', sobre líoútea jurisdic
cionales.

Con lo que terminó la sesión de . 
esta dia,—El Vicepró:-iá-}Ql6 acci- t 
dental, Juan A. Arriero.—Bi Se- ! 
creta;io, Francisco Feraz Aranda, i

Extracto de Jos acnerdoa tornados 
por la Comi»ion provincial el dia 

^ 4 de Juaio de 1878.

ÍPresidecoia del Sr, Ecija.
Lrida y aprobada el acta de la 

1 lesión anterior, quedaron acorda- 
1 dos los particulares siguiantes:
1 Informer al Sr. Gobernador qne 
? no procedo îa nuSorizacion que eo- 
Í licita el Ayuníamiento de la Victo- 
i ria para hácer un repartimiento ge- 
j nsral con objeto ds cubrir el déficit 

> de en preiupaesto; ^in qag abies 
í demuestre aq ;a la corporación h?- 
1 b«r !ígoíado 1-3 recursos que para 
i ello le coEcedí la ley.
1 Devolver, con informe favors’
1 bie, el leñor Gobornador el expf - 
i dienta instroido por d A'fuota- 
j miento de Oes-Torre?, relativo á la 
j ensgensoion de los Íocalen qne sír 
; vieron de escuela de niños y mata- 
| dero público, para con su producto 
1 atender á la cocstraccioa de na edi- 

floio en que puedan establee ras 
las egoueías de niSoa da ambos 
sexos.

Manifestar al Sr, Gaberuador, 
por vía de iaforme, que el expe
dients instruito A instancia de don 
do3é Llosas Cominos, reclamando 
cierta cantidad que se le adenda de 
loa fondos del pósito de la villa de 
Iznájar, por el tiempo que dosem- 
psñó el cargo de dspísitario da 
dicho establecimianto, debe pasar 
ála Comisión permanente da pósi
tos para la resolución qae proceda. 

informar al Sr. Gobernador en 
el sentido da que el expediente re
lativo á la reefifisacion dal local en 
que 83 halla esiableoido el Pósito de 

1 Znherof», daba reoaitirse, para los 
; efecto» que procedan, á la Comisión 

, parffianenta da Pósito’.
j Manifestar al Sr. Gobamador, | 
| por vía da informe, que la axeep- j 

cion de incompeieocii propuesta J 
por el Ayaníamiento do Nusva- 
Caríeya contra la provideaeia apro
batoria de dicha autoridad, facha 9 
de Abril do 1861, relativa á las 
diligencias p?aotioala3 para el sa- ! 

. fíalamiauto dal término jurisdio- 
cionat y aicabelato/ío qua hubiara 
de señalarse á la expresada villa y 
á la ds Biena, es procédante y jus
ticiable para anta si Ministerio de 
la Gobernación.

Informar al Sr. Gobernador que 
está en el caso de desistir de la eom- 
petencía entablada con si Juzgado 
municipal de Montarqas sobre co- 

i necimie^íto d ; ci dria eueetíoa ha- 
1 bida sEÍfo el copatAz do peones ca- 
j mineres de la onesta da'. Espino 4 
t Málaga, segando Gómez Arroyo, 
j sobre pago dereales á Juan Este-

vez Nuñez poi' cierna caaiidad de 
piedra sustraída en terrenos da la 
propiadad de egb.

Con lo que ter miró la sesbn de 
este día.—El Vicepresidente, Die
go Ecija. —El Storeto^io, Fraocisco 
Perez Aranda.

Extracto de loe acuerdos tornados 
por la Comisión provlncialel du 
18 de Jamo de 1878.
Preaidencia dal Sr. Amaro.
Leída y aprobada al asta de la 

sesión anterior, qaedaroa acorda
dos los parhcalares sjg&ienles:

Haber visto coa la mayor aa- 
tiafaeoion la Real ózden de 9 del 
actual nombran lo Víoepresidmle 
d ) esta Co isioa proaiacial ai Ous- 
ti ísimo Sr. D. Reçu rúo Bel nmto y 
C irdenes, propueé m ei pr.mer lu
gar, para cuorir la vaeann que rc- 
ai.ltsba por reoaasia da D. Diego 
Eíijay Perez; decoyo c.^rgo tomó 
p eosioa en el aü;o, oca .ja ido la 
preeioe.' cía.

Aprobar loa extractos 'e loe 
acuerdos trillados en los días 12, 19 
y 26 da Mr.rzo v 9. 16, í7, 23 y 30 
do Abril últimos.

Señalar el precio medio 4 que 
han da liquldarao y abonaree tos su - 
mioiatros bachos por lea paaolcs de 
esta provincia é las tropas del ejér
cito y Guardia civil en el mes ac- 
loal .

Informer el Sr. Gobernador que 
no es procedeute el recurso de ab 
zada inUrpuísto por Do5a Maaua- 
la Romero Gaitan contra un aauar- 
do dal Ayuntamiento de Bujalan
ce, relativo á la constmooion da uu 
panteón famí iar en el oernenterio 
de Sm Bartolomé de aquella po
blación.

Aprob, r por parte ds est cuer
po províücial, el preaspuesto car
celario del par'ido judicial da Hino
josa para el año aeoadmieo de 
187 8 4 79.

Motiifssíar al Sr. Gobarnador, 
por vía de informe, quo ínterin no 
ge d Den ciertos requiriios de que 
carece el expediento instruido por 
el Ayuntamieofo de Fuente Pal
mera para proceder á la venta de 
tres casas pertenecíentás al comao 
de aquellos vecinoa y con su pro
ducto adquirir otra con destino A 
escuela de niños de ambos sexos, no 
procede dar le el curso que solia'ta 
dicha Co’por a cío o municipal.
¿» Manifestar á la propia Autori

dad por vía de infer ne, las raz onea 
que resistieron á la Exema, Diputa
ción de esta provincia pata alterar 
el aarvicio de los Médicos delà Be- 
nafi-íeaola, en serian da 13 de Ju- 
0'0 do 1877, ñor las que «f. viene á 
B'-iia’iCiarel niagau faalameato 
dol recurso ds ais vla in' erpuasio 
pn 0. Antonio Ginon-z Sírrano 
contra el acuerdo tornado par la

rieoq^R.
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expreaaóa Cerpora^-icL eo este 
asunto.

Con lo gre termircí la eeuen de 
eeta dia.—E* Vícepresidect», Ri
cardo Be'fnonie.—Bl Sacreíarío, 
Fracciseo Perea Aranda,

Extracto de loe aouerdoa (omados 
por h Co'iision provincial el dia 
35 de Jupio de Í878.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

teaioD sntenor, quedaron acerda- 
dos ke particulares Biguieo tes:

Informar al Sr. Gobernador en 
el gemido ds qne procede desestimar 
el recursu do aizaJa iaterpnesto 
por 57arioü veeinra da H imacbae- 
100 coníra un acuerdo de uquel 
Ayuntamiínío por el que e/ da, 
claró cesante^ llegado qee sea el 30 
díl preE90tB mes, ai farmacéático 
titular 0. Miguel Maria Marquez.

Manifestar al Sr. Goberaader, 
por via de informe, quo el expe- 
didota iaslmido é icstancia de dea 
Tomás. Martmèz Cánovas, vecino 
de Villanueva del Rey, que versa 
«obre el remata de cierto arlíaulu 
de oonsamos, ha de resolvers^ pre - 
cisaroeite por la A. d minis tracio.; 
ecenómioa.

kfirmar al Sr Gíberoador, e i

1 el sentido de qae-projdi' devolver 
si Ayunte mi en tu de Priego el ex
pediente incoado á iugíancia de d.jn 
Antonio Alcaná Vil ogns, sobre lan
zamiento do una parcela sobrante 
ds la via pública, para que íaterin 
por la Suparicridad no se raveque 
el primitivo acuerdo p?jr el que se 
co^icodió á dicho inícreaado la po- 
sesicu dei mencionado terreno, pro
ceda segua oorres ponda en jue- 
tiaia,

Manifastar al S?. GobarnaJor, 
por via da informe, qua procede 
desestimar una iestaucia de José 
Páncórbo .y Torralvo, veeiao de 
Ciñetsi de las Terree, solicitando re ' 
liove à ef eto ciíTta petición qua 
hizo al Ay r,n ta mi en‘a de dicha vi
lla, relativa à la subasta del arbi
trio de p<^scs y nifúidaa.

Informar a' Sr. Gobernator que 
si bisa esto Cuer .’-o provinoial se 
ratfiea an su ücq rdo de 2 de Marzo 
óílimo, ra'ative .1 recurso inter- 
pufts-tc por D.’ úngustias Garcia 
Velarde, contri lo acordado p.r la ' 
Admiciskadon eicadmica, acerca 
de la rebaja de o( atribución hacha-' 
í 1’. Antonio R; rigiies Aguilar, 
yrzeárgo de la .' orrsrpoadiente à 
b esísniantaria f e D. Vicente Ga
tis rez do ¡os Rics, que administra 
1 ’:i soonents, ersese está sa «l caso 
c 3 dar ccpso i la instanda qie di-

cha interesada eleva ai Exorno, se
ñor Director g-^ce^al de Gootriba- 
eionc} aaindose del raenoicoado 
acuerdo.

Coa la qa-3 terminó la sesión 
de esta db.—El Vicepresidente, Ri
card} Bal monte,—El Secret .rió. 
Franeísoo Perez Aranda.

imUIHTOS.
Núm HSl. 

Alcaldía canatitucíonal de 
ViUsraUo.

Don Manuel Toril Gómez, Teniants 
primero de Aloaída y Aba’de ac
cident .1 del AyuntaTjiento co:s- 
tltnoiouál d a esta Vi la.
Higo Bibar: que el réparti mien

to de ía noutribnebn territorial de 
ia mísia», correspond lente al año 
económi o de <878 á 79, sa heVa 
espue to id phb'ieo per espacio da 
ocho diae contados desda esta fe' 
ch», durants loa coalas loe cóniri- 
buyantaí en el iasciiV^s podida 
ïoepoceiosarlo y hacer caantaa re
ala maoic ace crean ngistírlís, en la 
mteligai ña que trascarido disho 
vazo no ia"án oíd; s taa que «e pro- 
luzcan por muy légitimas que 

ceaa.

Vlibraltoai da in’-o .'e 1875. 
—Manuel Toril,—Raraon Sn:z y 
Melina, Secretario.

Núm. 14S4.

Alcaldía const it uolonal de 
Baena.

G. José María Jimeaez Gómez, AI- 
osbie conetitu douai da esta vil a.
Hago saber: que tenui salo el 

repartimieata de laoontribueion ter
ritorial para el actual año eaonó- 
mia? da Î878 á 1879, ge halla ds 
manifiesto ea ía Seerstaría de este 
Ayuatamiento pop término d-í 8 días 
contados desda la feoha en qu í ar?a- 
rezca inserto este anaucio an el « Bo- 
letiu ofiieiab da Ja proviueia para 
que .'08 Go,3Íribuylinfas inscriptas aa 
él puedan ezamiaario y hacar las 
faebtaaeioDea qua á bien teogaa so
bre la apHcacína del tanto par clin- 
so; en la iníeligauoia que tratour* 
Tido dicho plazo no sarán admitidas 
pirándoles si perjuiaio consiguien
te.

Baera 23 de Julio de 1878.—Jeté 
María Jiménez,

'—-“«oaSaBi-itS-Mtii»»™..^

Núm. 1431,

diversidad literaria de Sevilla.
ABIÜNGÍO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figurao eu el cuadro si - 
guiente, las cuales han de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en la Real 
úrden de 10 de Agosto de 18^8 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas, escritas de su puño yletra, á la Junta provincial de instrucción pública res
pectiva, en el preciso término ib dias, á contar desde la publicación del presente en el «BoleUn 
oficial* de la provincia á que corresponda la vacante.

Provincia?, Pneblos.
Clase de fa 

ese ne'a.. Categoría. .

Dotación.

Reínbuoionss.
Casa ó asignación 

para e’:a,
Foadoa do que 

se paga.Personal. Material.

Córdoba. Rívara la alta. Nifiorr. Klemaflla!. 300 137 80 Tieoe.
id. Torreoampo. Nififts. id. baO 137 50 180
id. Las Navas, aldea. id. id. 36S 91 25 48 80'

Hue’v . La RedopdGla. Nifios. id. 638 186 25 50 60
Badfijoz Valle de SAnta Ana. id. id. 825 206 25 206 25 Ticae. a
Cídiz. Loi Barríop. Niña?!. id. 733 25 183 31 No es ca'caUp. id.

Sevilla 19 de Julio de á^?8, -El Recto?, Bianuel Laraña-
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BAÑOS DE JARABA i 
es Angón.

Entre les sesenta y cobo par
roquias que e’ Rey D, Alfonso I de 
Are ge o omeadló con eos déciraps^ 
primiûift» y ¡patronado, en el año 
1131 Í lacomonidad de Calatayud, 
esta Jaraba, en cuyo tórmíno, se- 
guQ Villar, se veneraba una de las 
cuatro imágenes de la Virgen más 
célebres de Aragón: en ses inme- i 
díaciones se ea ■violaban las aguas 
term aire deque boy babhmoe;uQa 
y otras, según dicho escritor, ee re- 
K on tan al tiempo de los Godos. | 

Hoy peíteneca este pueblo el j 
partido judicial de Ateca, (provincia » 
deZaregoza.) E^'ásitando á los 41*. i 
20* de iatitu IN: y d 1", 40' de ion- j 
gitud E. del meridiano de Madrid, 
al S. de la línea fórrera de este pun
to é Zaragoza, à 5’6 metros próii- 
mameute pobre elîivai del mar, á 
20 Kildmetros de la cabeza del par
tido, 30 de Calatayud, 138 de Z«- 
regozf, 224 de Madrid y 10 de Ce
tina, que es una de las estseiones de 
la vía férrea indica da y á la que hay 
que dirigirse para llegar después á 
Jaraba en buenos carmages.

Precios del Ferro carril.
De Madrid à Cetina, L*,.clase 

107 rs.—Id. id, 2/, 83 id.—Idem 
id. 3.®, 51 id.—Da Zaragoza á Ce
tina, 1?, clase, 64 ra —Id. id. 2.*, 
49,78 id.—Id. id. 3.*, 30,50id.

Siendo tan antiguas y conoci
das estasprodigicsasegnascloruro- | 
sulíaísJo-tormaks, creemos inútil | 
el encomiar eu3 condiciones medi- í 
cicales, y nosHmiítremogcorno úni- | 
ca prueba tangible à expocer: que j 
á pesar de las grandes difioalíadee ! 
que tenía que vencer el pacienta 
para recibir un beneficio, por las 
ma’as ocudiciones del camino de 
Cetina á Jaraba y las escasas como- 
didades que pedias ofreoerle, lea re
laciones oficiales que oo58Ían en el 
Ministerio de la Gobernación de
nuncian no considerable número de 
bañistas anualmeate desde tiempo 
remoto.

Nada más frecuente que oír esta 
eactamacion «¡Las aguas de Jiraba 
no tienen rival en España pero... el 
camino no es bueno y el Establecí- 
cimiento no ofrece todas las cocoo- 
dídades necesariarla Participando 
sus nuevos propietarios de esta arrai
gada opinion de losqnehan visitado 
este nuevo esubleciraiento (antes 
de la Amistad) y entre ellos les pri
meros profesores de Medicina de Za
ragoza y Madrid, no han vacilado, 
haciendo coetoecs sacrificios, en t 
moctarlu á la altera que au impar- t 
tancia req oiere, atendiendo al pro- 
pío tiempo á la rscomnosicicn fiel ? 
camino, de tal macera, que ofrece | 
completa seguridad y los carmages ! 
destinados al servició del público, j 
toda la comodidad apetecible. 1

El eatableoímiento de «BaCos de 
Jaraba» reformado conveniente
mente; las nuevaaobraa practicadas; 
la variación del mobiliario á la a- 
tnra de las exigencias del die; la 
fonda bajo la dirección de un acre- 
(iif ad T ocoicerode Madrid; la bondad 
de sus alimentos, y más esenc a'- 
mente las condiciones inapreciables 
de sus oguas, espeo’aiísimas para las 
enfermedades propias de la mujer 
como la amenorrea, menorragia, 
metritis catarral y parenquimatosa, 
kneerrea, hMeiÍHiro bajo toda 

B08 formas y variedades, estados 
nerviosos, desarreglos producto de 
la menospaneía, las paramenías por 
clóroomio, hiperemia ó hiperglobu- 
lia, las hiaterorragías por bipemis, 
spanioglobulia, y linceccia, la dis- 
pareunia y los oezemas, intertrigos 
y prurig os de la vulva que suelen 
aparecer despues delà meuospan- 
sia y eu general de la orina como 
la atiasia úrica, oxálica y foafátioa; 
siendo la verdadera piedra de to- 
queen dichas enfermedades, con la 
particularidad da que los naturales 
que beben estas aguas hasta donde 
el Ulesa so une al Piedra, jamás las 
padecen; loe catarros de la vegiga 
etc., etc. Los reumas diserasiozoa ya 
articulares, musculares y tendino
sos, infartos crónicos é indolentes 
de las articulaciones, auquilosis in
completas é hidrartrosis.

Todas Iss manifestaciones que 
el escrofulisimo localiza en la piel 
como el impetigo, eritema, prurigo, 
liquen, áens; y las que localiza en 
las mucosas, como el coriza con im
pétigo de las aberturas nasales y 
tumafaocion del labio superior, la 
otorrea seropuraleuta, la otaeryocís- 
titis, la oftalmía, la estomatitis, las 
bronquitis reiteradas y el prúrigo 
y eczema do la vulva; afecciones 
catarrales crónicas de las vias respi
ratorias; dispepsias, gastralgias, 
cicatrices viciosas, heridas por ar^ 
mt de fuego, etc., etc. Todas estas 
oirennsfancias reunidas ofrecen á 
la humanidad doliente una garantía, 
no solo de alivio si es de curación 
radical à sus padecimientos en la 
mayoría de los casos.

La agradable temperatura que 
se disfruta, coyo término medio en 
la estival según los datos oficiales 
es de 22 grados centígrados, equi
valentes á 17 y 8(5 Reaumur y la 
máxima en el terrible mes de Agos
to del 76, no llegó á 28; sus pi to- 
resoos paseos, grutas naturales, ve
getación, agrea es montañas y la in
fluencia de las aguas y alimentos 
para esciter el organismo vivifleán- 
dolo, son garantía para recomendar 
su estancia al público en general y 
á los pacientes en particular. 

fiesta pues indicar que á pesar 
de las mejoras estableciies, no se 
han alterado sus módicos precios 
ni costumbres. Unicamente se han 
montado un servicio especial para 

1 

i

í 
t

facilitar á los señoreó bafiistas que 
lo pidan, cuantas comodidades de
seen indepeadienteade lo ordinario, 
siendo factibles, A precios convencio
nales y fuera de tarifs, si bien arre- 
glsdoa, y mucho más eco r ó mi eos 
que en cualquiera establecimiento 
de índole análoga.

TARIFAS DE PRECIOS.

i Habitaciones,—De primera dq- 
’ se, servicio de una persona, 2 pe- 
| «etae.—Idem de dos id, 3 id.—De 
| segunda id. por ana id. 1,60 id.— 
i IdoEn de dos 2,80 id.—De tercera 
: id. por unaid. 1,25 id. Idem de dos, 
í 1,76 id.
i Fonds.—Mesa de primera clase,
j —Por la mañana, obocoiate ó ihé ó 
j café con leche ó un vaso de leche, 
i A la une, comida. Por la tarde, cho

colate ó dulce. A Ias nueve, cena, 5
1 pesetas. — Mesa de segunda clase. 
J —Por la mañana, chocolate Ó thé ó 
j café con leche ó un vaso de leche. 
¡A las doce, comida. Por la tarde, 

chocolate. A las ocho cena, 3 pe
setas.

Los mismos servicios en sus cuar- 
| tos y lea comidas especiales y á di- 
} ferentes horas serái ú precias coa- 
* veneionales.
| Nota. Para los que deseen habi- 
h tacíones con servicio de su cuenta 
? y cocina independiente, regirán los 
a ¡ recios y costumbres de la tempo

rada anterior.
Bañes.—Por cada baño con ro

pa, I peseta —Idan sin ii, 0,75 id. 
Idem chorro Ó ducha de cualquiera 

Io’aae, ostvicio del bañero y con ro
pa, 1,25 id,—Idem id. sin servicio 
y sin ropa, 0,75 id.—Idem id. da 
asiento y duchas con ropa, 1,40 id. 
—Idem id. sin ropa, 1,15 id.—Por 
cada inhalación, 0,75 id.—Los de
rechos deí Bañero son i id.—El uso 
de aguas 5 id.

Nota. A los que se bañen ó to
rnen inhalaciones de cinco en ade
lante, se les dispensarán los dere
chos del oso de aguas, y á todos se 
les permitirá extraer á su salida, 
cuanta necesiten.

Coches. —En la estación de Ce
tina esperará la llegada de loa tre
nes correos uno ó dos ómnibus,— 
Asiento desde Cetina á Jaraba con 
26^kilógramos de equipage, 2,50 
pesetas.

ATOMUOS,

Beneficencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en-

cuentran en la Impren- 
1 la del «Diario de Córdo- 
1 ba,» Letrados 16 y 18 y 
| San Fernando núm* 34,
1 Filiaciones y citaoio- 
1 nes para los quintos. Se 
j espenden en la ImpreQ« 
1 ta de este periódico.
1 Juzgados mumoipales.
J Modelación impresa 

para el servicio de sus 
j oficinas. Se espenden en 
, la imprenta del Diario.

? Listas de revista» dis« 
tribuciones» ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 

- tas de embarqué. Se 
venden en los despachos 

¡ del «Diario de Córdoba»» 
| Letrados 16 y iS y san 
1 Fernando S4.

Ayuntamiefitos. 
Presupuestos, liqui- 

4 daciones, relaciones le 
f gastos é ingresos, cuen- 
j tas de Alcaldía y De- 
■ positaria, libramientos, 

cartas de pago, cargare- , 
r mes, nóminas, estad os 
J c omparativos, y todo lo 
1 concerniente â los Mu- 

nicipios y Pósitos. Se ha- 
| 11a de venta en la Im- 

pre nía del ‘‘Diario de 
| Córdoba,» San Fernan

do 54 y Letrados í8.
« «b,Mm-TTII ra iiiHaii a ■-• -■ m w-• jj.M_mmfijj/-.-____ -f»r 

1A los Secretarios

I
 DE

iynoUwieDto.
Bapartimiento y Ma-

| tríeula.
| Los pliegos-oslados 
j para la formación de la 
j Matrícula de subsidio y 
| Kepartimiento por 1er- 
j ritorial, con el aumento 

del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo à los últimos mo« 
dolos, s®halla3 do venta 
en la imprent;^ y libraría 
del ‘Diario de Córdoba, »■ 
Letrados 18 y Lan Fer- 
nando 54.

C .... ' " ■ -I.I.I.. . ................ . ...

1 Imprenta del Diaria da Cérdibi, 
1 i
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